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ANEXO III 
 INSTRUCCIONES PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

 

 

El interesado deberá acceder de la siguiente forma: 

 

 Acceso al Punto de Acceso General, https://sede.comunidad.madrid/ de la Comunidad de 

Madrid.  

 En el buscador, buscar “Trámites de Recursos Humanos en centros del Servicio Madrileño 

de Salud”.  

 También se puede acceder directamente a través de este enlace, 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas 

 Para el acceso es imprescindible disponer de certificado electrónico, DNI electrónico, Clave 

PIN o Clave Permanente. 

 

Una vez seleccionado dicho trámite, se debe acceder a “TRAMITAR”, leer los pasos a seguir 

para presentar la solicitud y pulsar en “Cumplimentar”. Posteriormente rellenar el formulario que 

aparece (previamente, es imprescindible ejecutar lo indicado en el Paso 1 que aparece en la 

pantalla). 

 

En “Motivo de la solicitud” seleccionar “Participación en MOVILIDAD INTERNA” (es un 

desplegable). 

 

En “Documentación que se adjunta” se debe indicar que se adjunta la solicitud (incluida en los 

anexos correspondientes de la convocatoria) y la copia de la documentación acreditativa de los 

méritos que se aleguen. 

 

En Destinatario se seleccionará “HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS”. 

 

En Unidad se escribirá “RECURSOS HUMANOS”. 

 

Cuando se finaliza la cumplimentación, se debe volver a ejecutar lo indicado en el Paso 1 y 

posteriormente elegir “Enviar a registro”. 

 

En este momento es cuando la web solicita el certificado electrónico o DNI electrónico, que 

deberá estar correctamente instalado.  

 

El Paso 1 ya estará efectuado, dado que se trata de la Solicitud previamente cumplimentada. 

 

En el Paso 2 se deben adjuntar los siguientes documentos: 

 Solicitud específica de la convocatoria. 

 Copia de la titulación exigida para la categoría a la que se opta (solamente en el supuesto 

de nuevas incorporaciones). 

 Copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados para la correspondiente 

valoración (deberán estar en formato pdf). 

 

Finalmente se seleccionará “Firmar y enviar”. 
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